
FORM U LARIO 12,3

CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA AL
TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

1085

ROL§,t.t

686-5RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art, 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) devlvienda ex¡stente, suscrita por e propietarioy

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N'12311 de la fecha

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo lartÍculo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establec¡da en el artículo 2'de ¡a Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

26/04/2077

RESUEtVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la

v¡v¡enda ex¡stente con una superficie de 21,29 m2 ubicada en 1 ORIENTE N'2 5

V IOTE N"................. Manzana ................. local¡dad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de re8ularización.

NOMBRE O NAZóN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

CAROLINA RAQUEL BRAVO SAAVEDRA 1ss02803-3
REPRESENTANfE LEGAT del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividua lización del uitecto o Profes¡onal competente

Nor É3ún l.r¡ c).n¡.uio 2'd.l¡ Lly ¡l' 20194 ssú. ¡'uorlo 17'¿. r¡ LGUC

* 
NorAs,

1.- Cualqu¡er diferenc¡a del prerente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 21,29 mts2 en primer piso , Completando un total de 66,29
mts2 destino v¡v¡enda.

4.- CARPEIA 300 año 2017 - S€O 12311con fecha del 26-04-2017.

5.- Construcción acoS¡da al D.F.L. N"2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acoSida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expeñdio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos uso5

e impide dar que !e menc¡onan en el Art. 162 de lá Ley Geñeral de Urbanismo y Construcc¡ón.

un!vm¡s s¡euen{*
t\recc

Ar\riltecto

'fftlun'o** WJLo BERñrER ICHTE R

NoMBRE o RAzóN sOCtAt- D¡ LA EMpREsa (cuando corresponda)

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION

JUAN PABLo oTARotA MUÑoz INGENIERO EN CONSTRUCCION 17 31983 5-3

cvs
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS M tctPAtEs

REGION ARAUCANIA

E URBANo

06/07 /2017

2.- lnd¡vidual¡zac¡ón del lnteresado:

I
AI

R.U,T.

R.U.T.

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


